
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0054710/2011 
RESOLUCION N° 

/l/daba, 20 
VISTO: 

La solicitud de licencia presentada por la Prof. María Elisa ROMANO 

(Leg. Univ. N°: 38.931) a fs. 1, 

y CONSIDERANDO: 

Que la Prof. María Elisa ROMANO fue designada en un (1) cargo de 

Profesor Adjunto D.S.E. (110), en la Cátedra LENGUA INGLESA 11 -

SECCiÓN INGLÉS, Y en un (1) cargo de Profesor Titular D.S.E. (102) , en la 

Cátedra LENGUA INGLESA 11 - SECCiÓN INGLÉS por lo que lo coloca en 

situación de incompatibilidad , 

y el Art. 13 ap 11, inc. e) del Decreto 3413/79, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Conceder licencia sin goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor 

Asistente D.E. (113) en la Cátedra CULTURA y CIVILIZACiÓN DE 

LOS PUEBLOS DE HABLA INGLESA I - Sección Inglés-, a la 

Prof. María Elisa ROMANO (Leg. Univ. N°: 38.931) por el Art. 13°, 

Ap. 11, inc. E) del Decreto 3413/79 desde el14 de Noviembre de 2011 

hasta el 31 de Marzo de 2012.-

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.
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